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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04112019

Las Piedras, 8 de Octubre de 2OL9.

VISTO: Que se debe aprobar los gastos por la compra de materiales a la empresa Berrana LIDA
(Barraca DAFE) RUT 214803890012, a pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO: I) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 11.1 Mantenimiento de
Espacios Públicos.

II) que la Empresa se encuentra al dia con BPS, DGI y RUPE

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUEL\¡E:

Autorizar el gasto de $ 48.816 (cuarenta y ocho mil ochocientos dieciseis pesos uruguayos), para
la compra de materiales a la Empresa Berrana LIDA (Banaca DAFE) RUT 214803890012.
Dicha compra está comprendida por: 20 hierro conformado Smm X 12m (calle Jardines de
Campisteguy), 2kg de alambre recocido Na 18 1.30 mm (calle jardines de Campisteguy), 2 kg de
alambre recocido Na 16 1.60mm (calle Jardines de campisteguy), 6 bolsas de portland (calle
Moreira esq. opa opa), 10 bolsas de portland (Dr. Pouey y Freire), 15 tablas de encofrado 15*1*3
(obras mantenimiento), 1 rollo de malla X 200mt 15*15*3 mm (obras mantenimiento), t hierro T
1/8*1 X 6mt (comisión vecinal Talca), 10 bolsas de portland (garitas de Dr.pouey), 15 bolsas de
portland (garitas de Dr.Pouey), 15 bolsas de portland (garitas de Dr. pouey), 1 canilla para pared yz

plastico negro lz QiazaBatlle y oñóí,ez), I teflón vz (¡iaza Batlle y ordóñez), 2 entrerrosca c/T
7z Polimex (plaza Batlle y ordóñez), 2mt de cadena victor sinfin (plaza Batlle y ordóñez), 15
bolsas de portland (Dr.Pouey corfrisa), 8kg de cal (calle Moreira y opa opa). 1 pinceleta grande
12512 (calle Moreira y opa opa), 15 bolsas de portland (garitas Dr.pouey), 1 candado de hierro
50mm Hermex (garitas Dr.Pouey), 15 bolsas de portland (Dr.pouey), 1 sikaflex 221 blanco 300 cc
(plaza Batlle y Ordóñez),2lijas para madera (plaza Batlle y Ordóñez), 1 punra Irwin pH 2*25
(peatonal), 1 punta adaptador magrrético Irwin 3/8 (peatonal) y 1 cerrojo Elisil (pilastra de
semáforo).

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, proyecto 11..1 Mantenimiento de
Espacios Públicos.
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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